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COMUNICADO 009 

 

 

FECHA:  06 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

DE:   COLEGIO DIVINO MAESTRO 

PARA: PADRES DE FAMILIA Y COMUNIDAD EDUCATIVA EN 

GENERAL. 

 

 

Por medio de la presente, me permito socializarles el proceso a seguir para las matrículas de 

estudiantes nuevos, antiguos y traslados para las diferentes IED a nivel distrital, conforme lo 

establecido en la Resolución 1432 de 2024, “Por la cual se establece el proceso de gestión de la 

cobertura 2024-2025 en el Sistema Educativo Oficial de Bogotá D.C.” 

El cual queda de la siguiente manera: 

 

I. ESTUDIANTES NUEVOS. 

 

Para el proceso de matricula del año 2025, se realizará inicialmente desde el aplicativo 

https://matricula.educacionbogota.edu.co/estudiantes-nuevos en la parte de estudiantes 

nuevos. (Como lo pueden encontrar a continuación). 

 

 

http://www.educacionbogota.edu.co/
https://matricula.educacionbogota.edu.co/estudiantes-nuevos
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MATRÍCULAS PRIMERA INFANCIA NIÑAS, NIÑOS DE 3 A 5 AÑOS. 

En el link https://matricula.educacionbogota.edu.co/primera-infancia , encontrará que se 

encuentra 2 partes. La primera de ellas es para consultar y diligenciar el formulario de 

matrícula. 

En la segunda parte encontrará la parte donde puede modificar el formulario en caso de 

necesitar algún ajuste. (Anexo imagen). 

 

 

Parágrafo 1. El cupo debe solicitarse de manera virtual a través del anteriormente 

mencionado link. 

Los resultados de la matrícula se enviarán al correo electrónico registrado o celular en el 

periodo comprendido entre el 21 de octubre y 5 de diciembre de 2024 

Parágrafo 2. Se debe Aceptar el cupo dentro de los cinco días hábiles posteriores al 

recibimiento de la notificación y por último finaliza el proceso formalizando la matrícula de 

manera presencial en el colegio asignado.  

La Resolución 1432 de 2024 en su artículo 33 establece que “(…)De no hacerlo se entenderá 

que no están interesados en la asignación y el cupo asignado será liberado (…)”. 

 

 

 

 

 

http://www.educacionbogota.edu.co/
https://matricula.educacionbogota.edu.co/primera-infancia
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MATRÍCULAS PRIMERO EN ADELANTE. 

 

En el link https://matricula.educacionbogota.edu.co/primera-infancia , encontrará que se 

encuentra 2 partes. La primera de ellas es para consultar y diligenciar el formulario de 

matrícula. 

En la segunda parte encontrará la parte donde puede modificar el formulario en caso de 

necesitar algún ajuste. (Anexo imagen). 

 

Parágrafo 1. El cupo debe solicitarse de manera virtual a través del anteriormente 

mencionado link. 

Los resultados de la matrícula se enviarán al correo electrónico registrado o celular en el 

periodo comprendido entre el 21 de octubre y 5 de diciembre de 2024 

Parágrafo 2. Se debe Aceptar el cupo dentro de los cinco días hábiles posteriores al 

recibimiento de la notificación y por último finaliza el proceso formalizando la matrícula de 

manera presencial en el colegio asignado. En caso de no asistir dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la aceptación la IED no podrá garantizar el cupo. 

 

DOCUMENTOS PARA FORMALIZACIÓN DE MATRICULA. 

 

El artículo 31 de la Resolución 1432 de 2024 emitida por la Secretaria de Educación Distrito 

estableció “(…) Documentos para la formalización de matrícula. Las familias o acudientes 

http://www.educacionbogota.edu.co/
https://matricula.educacionbogota.edu.co/primera-infancia
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de los estudiantes nuevos o antiguos que van a realizar la formalización de la matrícula 

deben entregar en la IED los siguientes documentos (…)” 

 

De igual forma, en el artículo 32 de la Resolución 1432 de 2024 emitida por la Secretaria de 

Educación Distrito estableció fijo los documentos que se deben entregar en las IED al 

momento de la formalización de matrícula de niñas, niños y adolescentes procedentes de 

Venezuela que son los siguientes: 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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Cordialmente, 

 

JORGE ENRIQUE CARVAJAL BRITO 

Rector. 

COLEGIO DIVINO MAESTRO 

 

http://www.educacionbogota.edu.co/

